
Contrato de prestación de servic¡os profes¡onales que ce¡ebran por una parte el Mun¡cip¡o de Tuxpan,

Veracruz, representado por el Lic. Raúl Alberto Ru¡z Díaz y el L¡c. Jav¡er Benítez Ponce, en su carácter de

presidente Mun¡cipal Const¡tuc¡onal y Síndico Único y Representante Legal, respect¡vamente, y el C. L¡c.

lul¡o Cesar Velázquez Capitán en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, a qu¡enes en lo sucesivo

se les denom¡nará "Et MUNlClPlo", y por Ia otra la persona moral denom¡nada 'TEIEFONIA POR

CABLE, S.A. de C.V.," representada en este acto por el C. Alvaro Domínguez Reyna, en su carácter de

Apoderada Legal, a qu¡enes en lo sucesivo se le denom¡nará "EL PRESTADOR", contrato que se sujetará

a las s¡gu¡entes; Antecedentes, Declarac¡ones y Clausulas:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROIESIONALES

ANTECEDENTES

uNlco.- Que el presente contrato tiene como finalidad; prestar los servic¡os profesionales para

a través de "MEGACAB['E", la información solic¡tada por la presidenc¡a munic¡pal o

departamento que se as¡gne con el fin de difundir a la población de Tuxpan, ver., de las obras

y acc¡ones del ejercicio 2017, considerado dentro del presupuesto 2017, aprobado por el H'

Mun¡cipal.

el

pú lcas

¡ldo

1.l.-es una persona moral de derecho público, base de la d¡vis¡ón terr¡tor¡al y de la organ¡zac¡ón politica

y administfat¡va del estedo, con personal¡dad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo

d¡spuesto por los artículos 115 de le constituc¡ón Política d€ los Estados un¡dos Mex¡canos, 68 y 71 de

la Constitución PolÍtica para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, así como los numerales 1,2,9,

35 fracción XXIV, 36 fracción Vl y 37 fracción ll de Ia ley or8án¡ca del mun¡cipio libre'

DECLARACIONES

DECLARA EL MUNICIPIO:

t.Z.- EI Lic. Raúl Alberto Ruiz Díaz, y el L¡c. lavier BenÍtez Ponce acred¡tan su personal¡dad y facultades

como Presidente Mun¡cipal Const¡tucional y Síndico Ún¡co y Representante Legal, respectivamente, del

Municipio de Tuxpan, conforme Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral Veraffuzano,

publicado en la Gaceta Of¡c¡al del Estado no. Extraordinario 006 del día 3 de enero de 2014, para el

per¡odo const¡tuc¡onal 20L4-2O77.

11.3.- eue su domic¡l¡o para oÍr y recibir not¡f¡caciones, lo es el ubicado en el Palacio Munic¡pal, sito en

Av. Juárez número 20, Centro, C.P.92800, Tuxpan, Veracruz'

OECLARA EL PRESTADOR:

11.1,-5er una persona moral, Iegalmente const¡tu¡da, lo que se acred¡ta med¡ante escritura públ¡cá

número ocho mil qu¡nientos treinta y cuatro, Tomo XXl, Folio treinta y ocho mil novecientos cuarenta,

de fecha seis de jul¡o de dos mil cuatro, pasada ante la fe del Notario PÚblico número 106 de la C¡udad

de Guadalajara Jalisco, actuado en el protocolo de la Notaría número 19, Licenciado Jav¡er Lozano

cas¡llas, con Registro Federal de contribuyente baio la clave TcA{4o721-9T6, misma persona moral

que es representada en este acto por el C. Álvaro Domínguez Reyna, quien acred¡ta su personal¡dad
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l¡.2.- Ser mex¡cana y conv¡ene, s¡ llegare a cambiar de nac¡onal¡dad, en segu¡r cons¡derándose mexicano

por cuanto a este contrato Y demás obligaciones que del mismo emanen, no ¡nvocando la protección

de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder, en benef¡c¡o de la nac¡ón mex¡cana, todo derecho

derivado del presente conrato.

11.3.- Que pera todos sus efectos y fines legales, tiene su dom¡c¡l¡o fiscal en: Av. Lázaro Cárdenas

numero 1694, Col. Del Fresno, Guadalajara,.lalisco, C.P.44900.

11.4.. Que cuenta con la capacidad jurídica, técnica y f¡nanc¡era para contratar y obligarse a prestar los

servicios profesionales para d¡fundir a través de "MEGACABIE", la información sol¡c¡tada por la

presidencia munic¡pal o por el departamento que se as¡8n

Tuxpan, Ver., de las obras públicas y acciones del ejerc¡c¡o

los alcances y responsabil¡dades que del mismo se der¡van.

e con el fin de difundir a la población

2017, objeto de este contrato, sabedo de

11.5.- Que con anterioridad a la firma del presente contrato, recib¡ó de parte de "El Municip¡ a

invitación a formalizar los servicios profesionales ob.ieto de este contrato, tal y como consta en

Anexo A del presente contrato, en el cual se ind¡ca la descripción, cant¡dad, un¡dad de medida,

ub¡cación del lugar en el cual han de realizarse la entrega de los serv¡c¡os, precios y la total¡dad de I

aspectos técnicos correspond¡entes para su desarrollo.

el

¿

11.6.- Bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente de todas sus obl¡gaciones fiscales, no

adeudando cant¡dad alguna para con este munic¡p¡o, n¡ con el Estado de Veracruz, ni con la federación,

no estando en algunos de los supuestos que le ¡mpidan participar y/o celebrar contratos o conven¡os,

exhibiendo en este acto los siguientes reSistros

a). Registro Federal de Contribuyentes: TCA-040721-9T6

b).- escr¡tura número ocho mil quin¡entos treinta y cuatro, Tomo XXl, Fol¡o tre¡nta y

ocho m¡l novec¡entos cuarenta, de fecha seis de.iulio de dos m¡l cuatro, pasada ante la

fe del Notar¡o Públ¡co número 106 de la Ciudad de Guadalajara Jal¡sco, actuado en el

protocolo de la Notaría número 19, Licenciado Jav¡er Loza no Casillas.

c).- Poder Notarial conten¡do en la escr¡tura pública número doce mil cuatroc¡entos

cuarenta, Tomo XXXVll, L¡bro ll, de s¡ete de nov¡embre de dos m¡l catorce, pasado ante
la fe del Licenciado .jorge Ramón Qu¡ñones Ruiz, Notar¡o Públ¡co número 18 de la

ciudad de Zapopan, Jelisco.

d).- credenc¡al para votar con fotografía número de fol¡o 4773055069506 expedida por

el lnstituto Federal Electoral.

CLAUSULAS

como apoderado legal med¡ante escr¡tura pÚblica número doce mi¡ cuatrocientos cuarenta, Tomo

xXXVll, Libro ll, de siete de nov¡embre de dos mil catorce, pasado ante la fe del Licenciado lorge Ramón

Quiñones Ru¡z, Notario Públ¡co número 18 de Ia ciudad de Zapopan, Jal¡sco, ¡dent¡ficándose con

credencial para votar con fotografía número de folio 4773055069506 expedida por el lnstituto Federal

Electoral.
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PRIMERA.- "El Municipio", considerando lo declarado anteriormente, conv¡ene con "El Prestadof,
que la prestación de sus servicios no serán subordinados.

SEGUNDA.-Ob¡eto del Contrato} "El Municipio" encomienda a "El prestado/', y este a su vez se obliga

a prestar los serv¡cios profesionales para difundir a través de "MEGACABIE", la información sol¡citada

por la presidenc¡a mun¡c¡pal o por el departamento que se asigne con el fin de difundir a la población

de Tuxpan, Ver., de las obras públ¡cas y acciones del ejerc¡c¡o 2017, lo anter¡or, que será cumpl¡do en

t¡empo y forma, en Ia fecha en que "El Mun¡cip¡o" determ¡ne.

TERCERA.-Monto del Contrato: "El prestador" cobrará como contraprestac¡ón con motivo del presente

contrato a "El Municipio", de manera mensual, un monto de 525,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS

OO/1OO M.N.) Mensual más el l.V.A.Es dec¡r, el monto totel del presente contrato es de 5300,000.00
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) más LV.A.

Cada uno de los pagos mensuales se real¡zará previa entrega a "el Municipio",por parte de "El

Prestador", del CFDI correspondiente, el cual deberá apegarse a los requ¡sitos ex¡gidos por el Código

Fiscal de la Federación en términos del artículo 29 y 29 "A" del señalado Código, presentándose para su

revisión, en el dom¡c¡lio de "El Mun¡c¡p¡o", así como documento que comprueben las publicaciones y/o
actos realizados y que justif¡quen el comprobante f¡scal correspondiente

En caso de que "el Prestador" no realice la entrega de |os documentos y soportes mencionados en

párrafo anterior, no obl¡gará a "el Municipio" a realizar el pago correspondiente, menos aÚn a

ei

u

reclamo poster¡or y, en consecuenc¡a, no se incurrirá en incumplimiento alguno de su parte

CUARTA.-Plazo de ejecución y/o vigencia.- La duración del presente contrato será por un periodo d

ejecución a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 20L7, "El prestador" se obliga a ejecuta

los serv¡cios profesionales para difund¡r a través de "MEGACABLE", ¡a informac¡ón solicitada por la

presidencia municipal o por el departamento que se as¡gne con el f¡n de difund¡r a la población de

Tuxpan, Ver., de las obras públicas y acc¡ones del ejerc¡cio 2017, ob.leto del presente instrumento, los

cuales se efectuarán de conformidad con la legislación al caso apl¡cable.

El plazo señalado podrá modif¡carse de conformidad por ambas partes, según convenga previo acuerd
por escrito con al menos 30 días de ant¡cipación.

Así mismo, "El Munic¡p¡o" podrá dar por terminado el presente conven¡o, sin pena convenci

alguna, previa notificación por escrito ¿ "El prestador" con al menos 15 días de ant¡cipación vía escr¡to

QUINTA.- Alcance de los Servic¡os.- Los alcances de Ios servicios que real¡zará "El prestador" serán en

los térm¡nos y condiciones (descripción, cantidad, un¡dad de medida, la ubicación del lugar en el cual

han de real¡zarse la entrega de los serv¡cios, prec¡os y la total¡dad de los aspectos técnicos

correspond¡entes para su desarrollo) que han quedado establecidos entre las partes de acuerdo al

contenido del Anexo A.

sExTA.- Las partes acuerdan que "El prestador" no podrá acceder, traspasar o enajenar total o
parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este contrato, sin la prev¡a autorización por

escrito de "El Mun¡c¡pio".

SEPTIMA.-Forma de pago.J'El Municipio" y "El prestador" convienen en que el servic¡o objeto del
presente contrato, se pague con basg a la realización del servicio contratado y a la entrega de los

soportes y/o material que resulte del m¡smo, así como del recibo fiscal correspondiente por parte de
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"El prestador"; derivado de lo anterior "El Mun¡c¡p¡o" expedirá cheque nominativo a favor del

prestador para cuya entrega del citado documento, deberá identificarse plenamente y a sat¡sfacción de

"El Mun¡c¡p¡o".

Cuando por mot¡vos ¡nherentes a "El prestador", el recibo fiscal no haya sido presentado en t¡empo y

forma, o en su caso no fueren aceptadas por incorrecc¡ón en su llenado o discrepancias sobre

conceptos o requis¡tos establecidos en la Leg¡slación fiscal federal o afín, dicho monto o cantldad no

será pagado hasta la correcc¡ón del citado documento.

OCTAVA.- "El prestador" se obl¡ga a que, s¡ durante la realización de los trabajos relativos al objeto de

este contrato ¡ncurre en mora o no preste los servic¡os conforme a Io pactado, "el Mun¡c¡p¡o" podrá

requerirle por escrito a "El prestador" para que subsane las deficienc¡as en un plazo de 3 días háb¡les

máximo, a part¡r de la fecha en que rec¡ba la notif¡cac¡ón para su cumpl¡m¡ento, en caso de que "El

pretador" no dé cumplimiento a lo solic¡tado,"el Mun¡cipio" podrá dar por rescind¡do el presente

contrato, s¡n pena convenc¡onal alguna.

NOVENA.- "El Municipio" podrá resc¡ndir el presente contrato de prestación de servicios con el solo

requis¡to de comunicar su dec¡s¡ón por escr¡to cuando menos con 15 días naturales de ant¡c¡pación

"El prestado/' en los s¡gu¡entes casos:

a).- El ¡ncumplimiento de "El prestador" de los servicios objeto de este contrato.

b) si "El prestador" no ejecuta los trabajos de acuerdo a los datos y espec¡ficac¡ones conven¡das por I

partes, o no realice o se retrase en la enÍega acordada.

c).- 5i suspende injust¡f¡cadamente la ejecución de los trabajos y/o si no les da la debida atención por

medio de personal competente

d).- S¡ cede, traspasa o subcontrata la totalidad o parte de los serv¡cios contratados, s¡n consentim¡e
por escr¡to de "e¡ Municipio",

e).- Si es declarado dado en qu¡ebra o suspensión de pagos por autoridad competente

f).- Por incumplimiento de cualqu¡era de las cláusulas que se estipulan en el presente contrato

DÉclMA.-Responsabilidades.- "El prestador", es responsable ante "El Mun¡c¡pio" por la negligencia,

imperic¡a o dolo, que se presenten durante Ia prestac¡ón de los serv¡c¡os profesionales obieto del

presente contrato, además es responsable solidario de los daños y perju¡c¡os que se ocasionen a

terceros en su personas, poses¡ones o bienes, independientemente de la responsabilidad que de otra

índole le resultare. lgualmente será responsable directo por los daños y perjuicios que con mot¡vo de

los serv¡cios relacionados en este contrato se cause a "El Munic¡p¡o" o terceras personas, que el acto o

hecho por el cual se haya originado el perju¡cio, haya sido ordenado y conste por escrito por el "El

Municipio".

DÉcIMOPRIMERA.- sanciones, multas y rescis¡ón adm¡n¡strat¡va del contrato.- "El Mun¡c¡p¡o" queda

en total libenad de rescindir este contrato, sin responsabilidad alguna para é1, y s¡n neces¡dad previa de

declaración judicial en los s¡gu¡entes casos:

a).- 5¡ el prestador no ¡n¡cia, se retrasa o no realiza el suministro encomendado, dentro del plazo

estipulado en este contrato.
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a).- Si el presEdor no inicia, se retrasa o no real¡za el suministro encomendado, dentro del plazo

estipulado en este contrato.

b).- 5i efedúa el suministro de forma defectuosa o no cumple con cua¡quiera de las obligaciones a su

cargo estipuladas en este contrato

c).- Por cualquier otra causa imputable a "El prestadotr'', que orig¡ne que no se ejecuten los suministros
conforme a las especif¡caciones y plazos acordados en el presente contrato.

DECIMO SEGUNDA.- Procedimiento de rescisión: De considerar "El Municipio" que "El prestado/', ha
incurrido en algunas de las causas de resc¡sión que se cons¡gñan en la cláusula anterior, se le
comunicará la resc¡sión por escrito con quince días de anticipación, sin pena convencional alguna.

DECIMO TERCERA.- Para cualqu¡er modificac¡ón en las cláusulas de este contrato, estas deberán ser
por escrito, Ias cuales firmadas por las partes formarán parte integrante de este ¡nstrumento y se
agregarán como parte de anexo.

DECIMO CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo aquello
que no esté expresamente estipulado eñ el mismo, las partes se someten a las leyes del Estado de
Veracruz y a la competenc¡a del fuero común de la ciudad de Tuxpan, Veracruz. por lo que renuncian al
fuero que por razóñ de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

oebidamente enterados de su conten¡do, alcance legal y fuerza de sus cláusulas, estando consc¡entes
de que en la f¡rma del presente no ex¡ste dolo, error, vic¡o o mala fe alguna, Io rat¡fican y firman al calce
a

,,EL MUNICIPIO"

LI t
PRES¡D M CIPAL

UIZ D

ESTADOR"

c. Á[vARo UEZ REYNA

APODERADO L DE

CIONAL

oUILtc. LAZQUEZ CAPTTAN

TELEFONfA POR CABLE, S.A. DE C.V.
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UC. JAVTER Bq{t+EZ pONCE

SINDICO ÚNICO Y RECRESENTANTE tEGAt



ANEXO

SERVICIOS PRESTADOS

coNTRATActóru ue¡rsunl DE Los pRoDucros euE A coNTtNuectó¡.¡
SE DESCRIBEN:

117 SPOTS DE 20 SEGUNDOS EN HORARIO AA DE 14:00 A 18:59 HRS EN
CANALES NETWORKS.

68 SPOTS DE 20 SEGUNDOS EN HORARIO AAA DE 19:00 A 21:00 HRS EN
CANALES NETWOKS.

20 SPOTS DE 20 SEGUNDOS EN HORARIO AAA DE 21:20 HRS EN LOS
CANALES MEGANOTICIAS EN VIVO.


